
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 2 de febrero de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00799 informando 

que se recibió escrito de subsanación de la de la demanda, en tiempo. 

Sírvase proveer. 

 

 

                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

subsanación de ala contestación de la demanda presentado por la 

demandada LEONOR DEL PERPETUO SOCCORRO VILLAMIZAR DE GUERRA. se 

ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se debe aclarar que no se debe realizar la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de las demandadas LEONOR VILLAMIZAR 

DE GUERRA y MARÍA DEL CARMEN GUERRA VILLAMIZAR debido a que se 

dispuso tener por notificadas por conducta concluyente mediante autos de 

3 de septiembre de 2020 y 15 de enero de 2021.  

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ASTRID CAROLINA TULENA 

PERCY, identificada con C.C. 1.005.624.836 y T.P. 211.435 como 

apoderada de la demandada LEONOR DEL PERPETUO SOCORRO 

VILLAMIZAR DE GUERRA.  

 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de LEONOR DEL PERPETUO 

SOCORRO VILLAMIZAR DE GUERRA. 



 

   

  

TERCERO:  CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 17 de febrero de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00206 informando 

que se recibió escrito de contestación por parte del curador ad litem, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

                                               X  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

contestación de la demanda presentado por el curador ad litem 

designado, de los herederos indeterminados de la señora SIXTA TULIA 

AVELLANEDA MURRILLO, se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 

31 del CPTSS. 

 

Se informa que ya corrió el término de reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LISA MARÍA BARBOSA 

HERRERA, identificado con C.C. 1.026.288.903 y T.P. 329.738 como 

apoderado de herederos indeterminados de la señora SIXTA TULIA 

AVELLANEDA MURRILLO.  

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de curador ad litem 

de herederos indeterminados de la señora SIXTA TULIA AVELLANEDA 

MURRILLO.  
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TERCERO:   Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS  Y TREINTA (2:30 p.m.) del día 

MIERCOLES TRECE (13) DE OCTUBRE DEL AÑO 2021.  

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
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Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 
 

QUINTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 6 de septiembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00225 informando 

que se recibió escrito de contestación de la de la demanda por de 

Colpensiones, en tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

contestación de la demanda presentado por Colpensiones, se ajusta a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se informa que ya corrió el término de reforma de la demanda. 

 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la DRA. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y al Dr. BRAYAN LEON COCA quien 

se identifica con C.C. 1.019.088.845 y T.P. 301.126 del C.S. de la J., como 

apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES 

 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de COLPENSIONES. 

 

 

TERCERO: TENER por no reformada la demanda. 
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CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00 am) del día MARTES DOCE (12) 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2021. 

 

QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
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Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 28 de mayo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00286 informando 

que la demandada presentó escrito de contestación de la demanda., en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, encontrando que cumple 

con los requisitos del artículo 31 numeral 3 del CPT Y SS.  

 

Se informa que corrió el término de reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ quien 

se identifica con C.C. 79.325.927 y T.P. 56.352 del C.S. de la J., como 

apoderado principal de la demandada UGPP.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
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TERCERO:  Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE  (11:00 A.M.) del día LUNES ONCE 

(11) DE OCTUBRE DEL AÑO 2021.  

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
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Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 
 

QUINTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 22 de junio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00491 informando 

que se recibió escrito de contestación por parte de las demandadas, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

contestación de la demanda presentado por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir S.A. se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS. 

 

El despacho procede a conceder la solicitud de la demandada 

Colpensiones y SE ORDENA OFICIAR a la AFP Porvenir S.A. que se certifique: 

1- Si la demandante ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen 

privado, o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus 

pensionado pese a no encontrarse percibiendo aun la pensión. 

2- Cuales fueron todas las operaciones y contratos financieros que se 

celebraron y ejecutaron con terceros para consolidar el soporte 

financiero del pensionado y se alleguen los respectivos soportes que lo 

acreditan.  

3- Los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos 

pensionales en el caso del demandante, y se alleguen los mismos.  

 

Se informa que corrió termino de reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS 

RAMOS, identificado con C.C. 1.018.469.231 y L.T. 25497 como 

apoderado de PROTECCIÓN S.A.  

  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 como 

apoderada principal, y a la Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO identificada con C.C. 1.023.916.764 y T.P. 272.291 como 

abogada sustituta de COLPENSIONES.  

   

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES.  

  

CUARTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

QUINTO: ORDENAR oficiar a la AFP Porvenir S.A. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 098 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no.  2020-00496 

informándole que, la parte actora presenta solicitud de corrección del auto 

admisorio de la demanda. Sírvase proveer.      

                                                

 

                                            X 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.    

    

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021.   

 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que, se 

incurrió en un yerro en el auto que admite demanda de fecha 12 de mayo 

de 2021, al manifestar que la demanda se dirige contra BANCOLOMBIA S.A., 

cuando en realidad se dirige contra OBCIVIL OBRAS CIVILES S.A. Por lo que, 

se corregirá el citado auto de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso.    

  

En efecto, el artículo 286 del CGP preceptúa que toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. 

En consecuencia, se corregirá el numeral segundo del auto de fecha 12 de 

mayo de 2021 que admite demanda, en el sentido de admitir la demanda 

en contra de OBCIVIL OBRAS CIVILES S.A. 

  

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,    

    

RESUELVE:    

 

   

PRIMERO: CORREGIR  el numeral 2 de la providencia de fecha 12 de mayo 

de 2021, en los siguientes términos:   
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“SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por MÓNICA ANDREA GRANADOS ARIZA 

contra OBCIVIL OBRAS CIVILES S.A., por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS.” 
 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 098 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 

   

   

   

   

   

   

  

-  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

31



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 2 de julio de 2021 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00109 informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los escritos de 

contestación presentados por las demandadas Colpensiones y Protección 

cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPTSS.  

 

Se informa que corrió el termino de reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. NELSON SEGURA VARGAS 

identificado con C.C. 10.014.612 y T.P. 344.222 C.S. de la J. como apoderado 

de Protección S.A. De igual forma se le RECONOCE personería a la 

Dra. DANNIA VANESSA YUSELFY NAVARRO ROSAS, identificado con 

C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR 

ANDREA SIERRA CRISTANCHO identificada con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 

288.886 como apoderada sustituta de COLPENSIONES.   

 

TERCERO: TERNER por no reformada la demanda. 
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CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS  (2:00 pm) del día LUNES DOCE (12) DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
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Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 
  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00123, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 09:00 am del día 11 de 

octubre de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada 

en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
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remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 6 de septiembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00195 informando 

que se recibió escrito de contestación de la de la demanda por parte De 

las demandadas, en tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES, PROTECCION 

Y PORVENIR, se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se informa que corrió el término de reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LOPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 como 

apoderado de PORVENIR. De igual forma, RECONOCER personería a la DRA. 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 

52.454.425 y T.P. 121.126 del C.S. de la J., como apoderada principal y a la 

Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO quien se identifica con 

C.C. 1.023.916 y T.P. 272.291 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

la demandada COLPENSIONES. Finalmente se RECONOCER PERSONERÍA a 

la Dra. LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL, identificada con C.C. 1.037.628.821 y 

T.P. 307.014 como apoderado de PROTECCION.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de COLPENSIONES, 

PORVENIR Y PROTECCION. 
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QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  
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TERCERO: TENER por no reformada la demanda.  

 

 

CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día MARTES DOCE (12) 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2021.  
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Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00313 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CESAR AUGUSTO ORTIZ NEIRA quien 

se identifica con C.C. 7.223.600 y T.P. 132.768 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por PEDRO ENRIQUE VALENZUELA GRUESSO 

en contra de PROTECCIÓN S.A., SKANDIA S.A., Y COLPENSIONES por reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas PROTECCIÓN S.A., 

Y SKANDIA S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 

del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 098 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho de la señora juez el proceso ordinario no. 2021-0329 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

                                                             X 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.-No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- No aporta prueba de la existencia y representación legal de 

COLFONDOS S.A., como lo exige el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CRISTIAN ANDRÉS PIÑEROS 

GONZALEZ quien se identifica con C.C 1.031.138.8771 y T.P. 259.848 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines indicados en el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

83



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00339 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.-No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 

Colpensiones de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.  
 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JORGE ALBERTO ARAMBULA TORRES 

quien se identifica con C.C. 2.716.066 y T.P. 155.029 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00341 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISTH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FRANKLIN MONTENEGRO 

MALAGON quien se identifica con C.C. 79.004.050 y T.P. 107.883 del C.S. de 

la J., como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por MATHA LUCIA MALAGON MICAN en 

contra de FUNDACION UNIVERSIDAD DE AMERICA y PORVENIR S.A., por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas FUNDACION 

UNIVERSIDAD DE AMERICA y PORVENIR S.A., de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00343 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, debido a que no se incorporó la 

constancia de envío de la copia de la demanda de manera simultánea a 

la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada.  

 

Observa este juzgado que quien formula la demanda es un estudiante de 

consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, el cual, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 1 de la ley 583 de 2000, no puede 

litigar en causa ajena en procesos laborales que superen la cuantía de 20 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Por lo tanto, en concordancia 

con el numeral 5 del inciso 3 del artículo 90 del CGP, la demanda debe ser 

inadmitida por carencia de derecho de postulación. Por este motivo, se 

ordenará que se constituya nuevo apoderado de la parte actora, que 

cuente con derecho de postulación, en el presente proceso. 

 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2021. Por 

Estado No. 098 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

TLC 
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